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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco. 
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03466/INFOEM/IP/RR/2025 y 03467/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXXXX, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Temamatla, a las solicitudes de acceso a la información pública 00071/TEMAMATL/IP/2025 y 00070/TEMAMATL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _Toc210317011]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210317012]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó dos requerimientos de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Temamatla, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	00071/TEMAMATL/IP/2025
	“solicito saber quien integra su comite de etica” (Sic.)

	00070/TEMAMATL/IP/2025
	“solicito saber quien integra su comite de etica” (Sic.)




“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc210317013]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, a través de la Unidad de Transparencia, donde se informa lo siguiente: 

	[bookmark: _heading=h.tvkhagfcxfex]FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00071/TEMAMATL/IP/2025
	Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/112R/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente:
“…
Por lo expuesto, se informa que el comité de ética no está considerado dentro de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, así como en el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Temamatla, por lo cual no es información que se esté generada
…” 

	00070/TEMAMATL/IP/2025
	



[bookmark: _Toc210317014]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud 00071/TEMAMATL/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
179 FRACCION I” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
INFORMO QUE LAS RESPUESTAS AL DESCONOCER SI EL RECURRENTE ES LA MISMA PERSONA O DIVERSA, DEBERA USTED CONTESTAR DE FORMA SEPARADA CADA SOLICITUD. ASI MISMO LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PRETENDE SORPRENDER AL OCURSANTE Y ENGAÑAR A LAS AUTORIDADES DEL INFOEM, REFIRIENDO QUE DICHO COMITE NO ESTA CONTEMPLADO EN LA LEY ORGANICA O BANDO MUNICIPAL, SIN EMBARGO ES UNA OBLIGACION DEL AYUNTAMIENTO CONTAR CON EL MISMO. DE LO CONTRARIO COMO LLEVAN A CABO LAS DETERMINACION O FALTAS AL MISMO. EL AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA INCLUSO A IMPARTIDO CAPACITACION AL RESPECTO POR UNA AREA AJENA A QUIEN DEBE MANEJARLO LO ANTERIOR ADJUNTO EVIDENCIA” (Sic.)

El Recurrente adjunto un Oficio de número DDH/010/2025 de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco por medio del cual se hace la invitación para la Capacitación del Código de Ética, para los servidores públicos del Municipio de Temamatla.

Folio de la solicitud 00070/TEMAMATL/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
179 FRACCION I” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
INFORMO QUE LAS RESPUESTAS AL DESCONOCER SI EL RECURRENTE ES LA MISMA PERSONA O DIVERSA, DEBERA USTED CONTESTAR DE FORMA SEPARADA CADA SOLICITUD. ASI MISMO LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PRETENDE SORPRENDER AL OCURSANTE Y ENGAÑAR A LAS AUTORIDADES DEL INFOEM, REFIRIENDO QUE DICHO COMITE NO ESTA CONTEMPLADO EN LA LEY ORGANICA O BANDO MUNICIPAL, SIN EMBARGO ES UNA OBLIGACION DEL AYUNTAMIENTO CONTAR CON EL MISMO. DE LO CONTRARIO COMO LLEVAN A CABO LAS DETERMINACION O FALTAS AL MISMO. EL AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA INCLUSO A IMPARTIDO CAPACITACION AL RESPECTO POR UNA AREA AJENA A QUIEN DEBE MANEJARLO LO ANTERIOR ADJUNTO EVIDENCIA” (Sic.)

El Recurrente adjunto un Oficio de número DDH/010/2025 de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco por medio del cual se hace la invitación para la Capacitación del Código de Ética, para los servidores públicos del Municipio de Temamatla.

[bookmark: _Toc210317015]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03466/INFOEM/IP/RR/2025 y 03467/INFOEM/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c)  Informe Justificado. El siete de abril de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX), se recibió en este instituto el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual ratificó su respuesta, de conformidad con lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD  
	INFORME JUSTIFICADO

	00071/TEMAMATL/IP/2025	
	i) Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/333/2025, de siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a quien corresponda por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
La unidad de transparencia otorga respuestas a las solicitudes de información de manera particular, de ser precisa la orientación otorgada dentro del oficio generado en respuesta, al no contemplar alguna documentación concreta o creada por el sujeto obligado; es necesario aclarar lo siguiente:

De la evidencia señalada por el solicitante, se le informa que puede existir confusión entre los términos señalados
Código: Conjunto de normas legales sistemáticas que regulan unitariamente una materia determinada
Comité: Es un grupo de individuos que se reúnen con el propósito de discutir, analizar y tomar decisiones sobre un tema específico.
. 
…“

	00070/TEMAMATL/IP/2025
	Ratifica de manera conjunta…”



d) Vista del Informe Justificado. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna. 

e) Acumulación de los asuntos. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el dos de abril de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 03467/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 03466/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

f) Ampliación de plazo para resolver. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El tres de junio  de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

h) Acuerdo de Reposición. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se emitió el acuerdo por medio del cual, se dejó sin efectos, el Acuerdo de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, del Recurso de Revisión 03466/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulado, mediante el cual, se cerró la instrucción, así como, su notificación realizada el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de conformidad con el artículo 15, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y se le informó a las partes que contaban con siete días hábiles posteriores a la notificación del presente, para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera en el apartado de Informe Justificado y de Manifestaciones., acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismos día.

i) Requerimiento de información adicional. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ayuntamiento de Temamatla, el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
De las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión 03466/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulado,  por medio del cual se solicitó, si contaban con un código de ética, en caso afirmativo remitirlo.

El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente: 

a) Indique si cuenta con un Código de Ética, en caso afirmativo remitirlo.  
…”

j) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional.  El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió por medio de correo institucional y del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo del requerimiento de información adicional, en los términos siguientes:

i) Oficio sin número del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Contralor Interno, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“Se solicita se lleve a cabo las diligencias necesarias, a fin de atender el Recurso 03466/INFOEM/IP/RR/2025, solicitada a través del RIA_3466ª_25 por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.”

ii) Código de Ética del Ayuntamiento de Temamatla vigente. 

k) Cierre de instrucción. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210317016]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210317017]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210317018]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc210317019]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular solicito conocer el nombre de los servidores públicos integraban el Comité de Ética.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Unidad de Transparencia informo que el Órgano Colegiado no estaba considerado dentro de la normatividad que rige a dicho municipio; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la inexistencia manifestada, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, pero agrego lo que puede llegar a ser una confusión para el recurrente haciendo uso de palabras similares tal es el caso que describió lo referente a lo que es un CÓDIGO y un COMITÉ, por lo que cabe precisar que la persona Recurrente fue omisa en manifestarse. 

Así mismo, por medio del desahogo del Requerimiento de Información Adicional el Sujeto Obligado proporcionó el Código de Ética vigente del Ayuntamiento de Temamatla. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el informe con justificación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210317020]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210317021]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la negativa de entrega de la información, para lo cual en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información. 

Sobre el tema, los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, menciona que el Comité de Ética serán los órganos democráticamente integrados en los Entes Públicos. los cuales tienen a su cargo la implementación de acciones para generar y fortalecer una cultura de integridad gubernamental;

En ese contexto, el artículo 56 del Bando Municipal de Temamatla dos mil veinticinco, donde refiere que para el cumplimiento de sus atribuciones el Ayuntamiento podrá crear y nombrar Comisiones, Comités, Consejos o Cuerpos Colegiados, con carácter de lo señalado por la Ley Federal, Estatal o Municipal consultivo y honorífico, para la implementación e instrumentación de políticas y acciones en beneficio del Municipio y de la Administración Pública Municipal.

Por lo que concierne al artículo 112 del mismo ordenamiento nos menciona que el Órgano Interno de Control serán los encargados de planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control anticorrupción y evaluación municipal; Siendo así que los titulares de los sujetos obligados crearán dentro de su estructura orgánica unidades como Enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria del Estado, al interior de cada Sujeto Obligado. 

Siguiendo el mismo orden de ideas dentro del Bando Municipal de Temamatla en su artículo 92 y 93, nos refiere que se podrán implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. Además, que el mismo Órgano Interno de Control es la autoridad facultada para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran, así como los procedimientos para su aplicación.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la Persona Recurrente, es obtener el nombre de los integrantes del Comité de Ética en funciones al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, tanto en respuesta, como en informe justificado, la Unidad de Transparencia se pronunció sobre que la información solicitada no estaba considerando en la Ley Orgánica ni el Bando Municipal; sobre el tema el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.
En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes: 

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información; 
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Así y a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, es necesario recordar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que la Unidad de Transparencia, no turno la solicitud de información a alguna área, pues la que emitió el pronunciamiento fue esta, por lo que, no se acredita el primero de los requisitos.

Por ente, tampoco se acreditan el resto, pues si bien emitió un pronunciamiento de inexistencia, este no fue debidamente motivado, pues no indicó en que archivos indagó, los criterios de búsqueda utilizados o las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Además, del Código de Ética proporcionado en el desahogo al Requerimiento de Información Adicional, se puede advertir que el Sujeto Obligado si debió integrar un Comité de Ética, como Órgano colegiado encargado de verificar la vigilancia y aplicaciones de dicho Código, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior y toda vez que el Sujeto Obligado omitió turnar la solicitud de información a las unidades administrativas competentes y que conforme a su Código de Ética vigente si debe de contar con un Comité de Ética, se considera que el agravio sea FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de sus áreas competentes, que a efecto de que proporcione la información requerida.


Ahora bien, conforme a lo anterior, y de manera enunciativa mas no limitativa, los artículos 5 y 6 de los lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética los Entes Públicos, deberán integrar un Comité de Ética, con independencia del número de personas servidoras públicas con que cuenten.

Para lo cual, se integrarán con personas servidoras públicas de los distintos niveles jerárquicos, en los que por ningún motivo podrá excluirse al personal sindicalizado, así como por una persona designada por el Órgano Interno de Control o Unidad de Responsabilidades del Ente Público, según corresponda.

Por lo que, en el presente caso, deberá realizar la búsqueda en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales, no podrá omitir a la Contraloría Municipal, a efecto de proporcionar el nombre de los servidores públicos integrantes del Comité de 
Ética en funciones a la fecha de la solicitud.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual no aconteció, por lo que, en el presente caso, deberá entregar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública, para el caso de que los documentos tengan datos confidenciales de los servidores públicos, tales como CURP, RFC; entre otros; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc210317022]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00071/TEMAMATL/IP/2025 y 00070/TEMAMATL/IP/2025 a efecto de ordenar la entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no acreditó la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable y, por lo tanto, tampoco proporcionó la información solicitada del Comité de Ética en funciones a la fecha de la solicitud.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Temamatla, a las solicitudes de información 00070/TEMAMATL/IP/2025 y 00071/TEMAMATL/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· El nombre de los integrantes del Comité de Ética en funciones al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.rhbi2kkbimhc]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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XIV.

XV,

XVI

SERVIDORAS Y SERVIDORES PUBLICOS: Aquellas que desempefian un empleo

cargo o comision en la Administracion Piblica Municipal de Temamatla y sus Organismos
Descentralizados conforme a lo dispuesto en el articulo 108 de la Constitucion Politica de
os Estados Unidos Mexicanos;

ORGANO INTERNO DE CONTROL: A la Contralorfa Interna Municipal, que como
itular es ¢l Contralor en términos en lo que dispone el articulo 111 de la Ley Organica
Municipal;

LINEAMIENTOS: Al documento emitido por ¢l Comité de Participacion Ciudadana del
Sistema Municipal Anticorrupcion de Temamatla sobre el cual se emite ¢l Cédigo e Etica
de conformidad con lo que dispone ¢l articulo 16 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y el articulo 17 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de México y Municipios, publicados en la Gaceta Municipal niimero LI de fecha 31 de julio
del ano dos mil veintitrés;

COMITE DE ETICA: Al cuerpo colegiado encargado de verificar la vigilancia y aplicacion
del presente Codigo por las y los servidores piblicos del Municipio de Temamatla quiencs
podrén emitir recomendaciones y solicitar una explicacion pablica por la o ¢l servidor
piblico involucrado en los términos que disponga cl presente ordenamiento y el Codigo de
Conducta.

CAPITULO 1L

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES

PUBLICOS DE TEMAMATLA.

Articulo 4 - Princinios del Servicio Pablico.
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